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Lady Bermudez <ladybermudez210@gmail.com>

Proceso para actuar Caso Victor Marquez de Amparo Yaneth Marquez


Amparo Janeth Marquez Londoño <interjaneth@hotmail.com> 18 de febrero de 2022, 12:36
Para: "ladybermudez210@gmail.com" <ladybermudez210@gmail.com>

SEÑORES 

JUZGADO
SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ 
  

REF:
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE:
VICTOR HUGO MARQUEZ LONDOÑO 
DDO: EMCOMUNITEL
S.A.S. 
RAD.
2018 00 042  

  
  
AMPARO
YANETH MARQUEZ LONDOÑO,
mayor de edad y vecino de Tuluá, identificada con la cédula de ciudadanía
No. 66.725.469, con todo respeto  manifiesto a usted que otorgo poder especial, amplio y suficiente a la doctora LADY
DIANA BERMUDEZ GALLEGO, abogada Titulada e inscrita, en el
ejercicio de la profesión, identificada con la cédula
de ciudadanía No. 31.657.212 expedida en Buga, Valle y Tarjeta Profesional No. 172.395 del Consejo Superior de la
Judicatura, mayor de edad, con domicilio en  la ciudad de Cali, para que en mi nombre y representación   promueva
proceso  ORDINARIO  LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  contra las empresas  EMCOMUNITEL
S.A.S. y COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.SP, representadas
por sus representantes légales  o por quien
haga sus veces, con el fin de que responsabilidad solidaria y por culpa del empleador respecto las encartadas y frente
al accidente laboral que padeció mi hermano, VICTOR HUGO MARQUEZ LONDOÑO, el 10 de junio
de 2016, siendo
consecuencia de dicha declaración, la condena a pagar indemnización plena y ordinaria de perjuicios y daños
causados, de contenido material en su modalidad de lucro cesante y daño emergente, así como el pago de perjuicios
de orden moral. 
  
  
Mi
apoderada queda ampliamente facultada para conciliar, recibir, transigir, sustituir, reasumir, transar, renunciar a la
acción, aportar pruebas necesarias y en general todas las  facultades generales del Art. 77  del Código General del
Proceso hacer cuanto fuere
necesario en el cumplimiento de este mandato. 
  
Sírvase
reconocer personería jurídica para actuar a mi gestora judicial, para los efectos y dentro de los términos del
presente memorial poder.   
  
  
  
 Atentamente  
 
AMPARO
YANETH MARQUEZ LONDOÑO                                
C.C.
66.725.469 de Tuluá Valle del Cauca
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Lady Bermudez <ladybermudez210@gmail.com>

Proceso para actuar de Diego Alexander Marquez Londoño


Asesor De Email Segurity <diegom74@hotmail.com> 19 de febrero de 2022, 11:15
Para: "ladybermudez210@gmail.com" <ladybermudez210@gmail.com>

SEÑORES  
  
JUZGADO
SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ 
  

REF:
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE:
VICTOR HUGO MARQUEZ LONDOÑO 
DDO: EMCOMUNITEL
S.A.S. 
RAD.
2018 00 042  

  
  
DIEGO
 ALEXANDER MARQUEZ LONDOÑO,
 mayor de edad y vecino de Tuluá, identificado  con la cédula de
ciudadanía No.  94369351, con todo respeto   manifiesto a usted que otorgo poder especial, amplio y suficiente a la
doctora LADY DIANA BERMUDEZ GALLEGO, abogada Titulada e inscrita, en el
ejercicio de la profesión, identificada
con la cédula de ciudadanía No. 31.657.212 expedida en Buga, Valle y Tarjeta Profesional No. 172.395 del Consejo
Superior de la Judicatura, mayor de edad, con domicilio en  la ciudad de Cali, para que en mi nombre y
representación    promueva
 proceso  ORDINARIO  LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  contra las
empresas  EMCOMUNITEL S.A.S.  y  COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.SP,  representadas
 por sus
representantes légales   o por quien haga sus veces, con el fin de que responsabilidad solidaria y por culpa del
empleador respecto las encartadas y frente al accidente laboral que padeció mi hermano, VICTOR HUGO MARQUEZ
LONDOÑO, el 10 de junio
 de 2016, siendo consecuencia de dicha declaración, la condena a pagar indemnización
plena y ordinaria de perjuicios y daños causados, de contenido material en su modalidad de lucro cesante y daño
emergente, así como el pago de perjuicios de orden moral. 
  
  
Mi
apoderada queda ampliamente facultada para conciliar, recibir, transigir, sustituir, reasumir, transar, renunciar a la
acción, aportar pruebas necesarias y en general todas las  facultades generales del Art. 77  del Código General del
Proceso hacer cuanto fuere
necesario en el cumplimiento de este mandato. 
  
Sírvase
reconocer personería jurídica para actuar a mi gestora judicial, para los efectos y dentro de los términos del
presente memorial poder.   
  
  
  
 Atentamente  
                                                       

 
 

 
DIEGO ALEXANDER
MARQUEZ LONDOÑO          
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C.C. 94.369.351
de Tuluá                                          
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Lady Bermudez <ladybermudez210@gmail.com>

Poder Jairo Gustavo Marques Venegas


jairo gustavo marquez <jamar047@hotmail.com> 18 de febrero de 2022, 10:09
Para: "ladybermudez210@gmail.com" <ladybermudez210@gmail.com>

SEÑORES JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUA
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIADTE:
VICTOR HUGO MARQUEZ LONDOÑO
DDO: EMCOMUNITEL S.A.S.
RAD. 2018 00 042
JAIRO GUSTAVO MARQUEZ VANEGAS, mayor de edad y vecino de Tuluá, identificado con la cédula de
ciudadanía No.6.456.964, con todo respeto la normativa a usted que
otorgó poder especial, amplio y
suficiente a la doctora LADY DIANA BERMUDEZ GALLEGO, abogada Titulada e inscrita, en el ejercicio de la
profesión, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.657.212 expedida en Buga, Valle y Tarjeta
Profesional No.172.395del
Consejo Superior de la Judicatura, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de
Cali, para que en mi nombre y representación promueva proceso ORDINARIOLABORAL DE PRIMERA
INSTANCIA contra las empresas EMCOMUNITEL S.A.S.y COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.SP
representadas por sus representantes légalaso por quien haga sus veces, con el fin de que responsabilidad
solidaria y por culpa del empleador respecto las encartadas
y frente al accidente laboral que padeció mi
hijo, VICTOR HUGO MARQUEZ, el 10 de junio de 2016, siendo consecuencia de dicha declaración, la
condena a pagar indemnización plena y ordinaria de perjuicios y daños causados,de contenido material en
su modalidad
de lucro cesante y daño emergente, así como el pago de perjuicios de orden moral.

Mi apoderada queda ampliamente facultada para conciliar, recibir, transigir, sustituir, reasumir, transar,
renunciar a la acción, aportar pruebas necesarias y en
general todas las facultades generales del Art. 77del
Código General del Proceso hacer cuanto fuere necesario en el cumplimiento de este mandato. Sírvase
reconocer personería jurídica para actuar a mi gestora judicial, para los efectos y dentro de los términos
del
presente memorial poder.
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Lady Bermudez <ladybermudez210@gmail.com>

Poder Jhon Jairo Marquez Londoño
jhon jairo jhonja <jhonja069@hotmail.com> 18 de febrero de 2022, 12:37
Para: "Ladybermudez210@gmail.com" <Ladybermudez210@gmail.com>

SEÑORES 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUA 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: VICTOR HUGO MARQUEZ LONDOÑO 

DDO: EMCOMUNITEL S.A.S. 

RAD. 2018 00 042 

JHON JAIRO MARQUEZ LONDOÑO, mayor de edad y vecino de Tuluá, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 94.366.262, con todo respeto manifiesto a usted que otorgo poder especial, amplio y
suficiente a la doctora LADY DIANA BERMUDEZ
GALLEGO, abogada Titulada e inscrita, en el ejercicio de la
profesión, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.657.212 expedida en Buga, Valle y Tarjeta
Profesional No. 172.395 del Consejo Superior de la Judicatura, mayor de edad, con domicilio en
la ciudad de
Cali, para que en mi nombre y representación promueva proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA
INSTANCIA contra las empresas EMCOMUNITEL S.A.S. y COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.SP,
representadas por sus representantes légalas o por quien haga
sus veces, con el fin de que responsabilidad
solidaria y por culpa del empleador respecto las encartadas y frente al accidente laboral que padeció mi
hermano, VICTOR HUGO MARQUEZ, el 10 de junio de 2016 que a la fecha le supone una pérdida de
capacidad labora,
siendo consecuencia de dicha declaración, la condena a pagar indemnización plena y
ordinaria de perjuicios de orden moral y de daño a la vida en relación, tasados individualmente en la suma
de 100 SMLMV 

 
Mi apoderada queda ampliamente facultada para conciliar, recibir, transigir, sustituir, reasumir, transar,
renunciar a la acción, aportar pruebas necesarias y en general todas las facultades generales del Art. 77 del
Código General
del Proceso hacer cuanto fuere necesario en el cumplimiento de este mandato. Sírvase
reconocer personería jurídica para actuar a mi gestora judicial, para los efectos y dentro de los términos del
presente memorial poder. 
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Lady Bermudez <ladybermudez210@gmail.com>

PODER LINA SORAYA RODRÍGUEZ TORRES.

linarodriguezt029 <linarodriguezt029@gmail.com> 18 de febrero de 2022, 10:13
Para: ladybermudez210@gmail.com

SEÑORES JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: VICTOR HUGO MARQUEZ LONDOÑO DDO: EMCOMUNITEL S.A.S. 
RAD. 2018 00 042 

LINA SORAYA RODRIGUEZ TORRES, mayor de edad y vecina de Tuluá, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.112.300.920, actuando en nombre propio y en representación de mi hijo MIGUEL ANGEL MARQUEZ RODRIGUEZ,
identificado con R.C No. 1.116.077.754, con todo respeto manifiesto a usted que otorgo poder especial, amplio y
suficiente a la doctora LADY DIANA BERMUDEZ GALLEGO, abogada Titulada e inscrita, en el ejercicio de la profesión,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.657.212 expedida en Buga, Valle y Tarjeta Profesional No. 172.395 del
Consejo Superior de la Judicatura, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Cali, para que en mi nombre y
representación promueva proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA contra las empresas
EMCOMUNITEL S.A.S. y COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.SP, representadas por sus representantes
légalas o por quien haga sus veces, con el fin de que responsabilidad solidaria y por culpa del empleador respecto las
encartadas y frente al accidente laboral que padeció mi esposo, VICTOR HUGO MARQUEZ, el 10 de junio de 2016,
siendo consecuencia de dicha declaración, la condena a pagar indemnización plena y ordinaria de perjuicios de orden
moral y de daño a la vida en relación, tasados individualmente en la suma de 100 SMLMV. 

Mi apoderada queda ampliamente facultada para conciliar, recibir, transigir, sustituir, reasumir, transar, renunciar a la
acción, aportar pruebas necesarias y en general todas las facultades generales del Art. 77 del Código General del
Proceso hacer cuanto fuere necesario en el cumplimiento de este mandato.

Sírvase reconocer personería jurídica para actuar a mi gestora judicial, para los efectos y dentro de los términos del
presente memorial poder.  

Poder Lina Soraya Rodríguez.pdf
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Lady Bermudez <ladybermudez210@gmail.com>

Poder María Oliria Londoño Arias.

María Londoño <marolilondon@gmail.com> 20 de febrero de 2022, 21:48
Para: "ladybermudez210@gmail.com" <ladybermudez210@gmail.com>

SEÑORES 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ
 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: VICTOR HUGO MARQUEZ LONDOÑO
DDO: EMCOMUNITEL S.A.S.
RAD. 2018 00 042 
 
MARIA OLIRIA LONDOÑO ARIAS mayor de edad y vecina de Tuluá, identificado con la cédula de ciudadanía No.
29809061 con todo respeto manifiesto a usted que otorgo poder especial, amplio y suficiente a la doctora LADY DIANA
BERMUDEZ GALLEGO, abogada Titulada e inscrita, en el ejercicio de la profesión, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 31.657.212 expedida en Buga, Valle y Tarjeta Profesional No. 172.395 del Consejo Superior de la
Judicatura, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Cali, para que en mi nombre y representación promueva
proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA contra las empresas EMCOMUNITEL S.A.S. y COLOMBIA
TELECOMUNICACIONES S.A. E.SP, representadas por sus representantes légales o por quien haga sus veces, con el
fin de que responsabilidad solidaria y por culpa del empleador respecto las encartadas y frente al accidente laboral que
padeció mi hijo, VICTOR HUGO MARQUEZ LONDOÑO, el 10 de junio de 2016, siendo consecuencia de dicha
declaración, la condena a pagar indemnización plena y ordinaria de perjuicios y daños causados, de contenido material
en su modalidad de lucro cesante y daño emergente, así como el pago de perjuicios de orden moral.
 
Mi apoderada queda ampliamente facultada para conciliar, recibir, transigir, sustituir, reasumir, transar, renunciar a la
acción, aportar pruebas necesarias y en general todas las facultades generales del Art. 77 del Código General del
Proceso hacer cuanto fuere necesario en el cumplimiento de este mandato.
 
Sírvase reconocer personería jurídica para actuar a mi gestora judicial, para los efectos y dentro de los términos del
presente memorial poder.  
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